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SINOPSIS

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, derivado de que no existe fuente obligacional que lo constriña a contar con la información solicitada, este Órgano Garante determina que los motivos o razones de inconformidad esgrimidos en el presente asunto devienen infundados; por lo tanto, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04218/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ---------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc15201064]		ANTECEDENTES

1. El dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00358/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“SOLICITO LAS MANIFESTACIONES DE DECLARACIONES DE INTERESES, FISCAL Y PATRIMONIAL DE TODAS Y TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS CON INGRESOS MINIMOS DE 450 MIL PESOS ANUALES ASI COMO DE TODOS LOS MIEMBROS DEL CABILDO.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.
	
2. El dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante un archivo electrónico denominado ACUERDO CT 27.pdf, el cual consiste en el acuerdo número 0027/CTATIZARA/2019/2019-2021, mediante el cual se confirma la propuesta hecha por la Contraloría Interna Municipal consistente en la “DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO RESPECTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL SAIMEX CON NÚMERO DE FOLIO 00358/ATIZARA/IP/2019 RESPECTO A LAS MANIFESTACIONES DE DECLARACIONES DE INTERES FISCAL Y PATRIMONIAL DE TODAS Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON INGRESOS MINIMOS DE 450 MIL PESOS ANUALES ASÍ COMO DE TODOS LOS MIEMBROS DEL CABILDO”.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ES INDEBIDA DADO QUE LA CONTRALORÍA INTERNA DEBERA CONTAR CON UN TANTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (13) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, a través del archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES 04218 INFOEM IP RR 2019.zip, mismo que no fue dado a conocer al  recurrente, toda vez que no aportaban elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia, por el contrario el documento en este archivo confirmo la misma; sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad se inserta en el presente. 
[image: ]
6. Por su parte, el particular en el periodo de manifestaciones fue omiso en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de junio del dos mil diecinueve, razón por la cual ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc15201065]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc15201066]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc15201067]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecisiete (17) de mayo al seis (06) de junio de dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc15201068][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. El particular requirió al SUJETO OBLIGADO las manifestaciones/declaraciones de intereses, fiscal y patrimonial de todos los servidores públicos con ingresos mínimos de 450 mil pesos anuales, así como de los miembros del cabildo.

13. Ante ello, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta puso a disposición de particular el acuerdo que confirma la incompetencia, para conocer de la información requerida, ya que es información que obra en los archivos de un Sujeto Obligado independiente, como lo es la Secretaría de la Contraloría.

14. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando como acto impugnado que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es indebida ya que a su consideración su contraloría interna debe contar con un tanto de la información requerida.

15. No está por demás señalar que en la etapa de manifestaciones si bien el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, este no aporto cuestiones novedosas con relación a la solicitud primigenia, al contrario confirma la respuesta inicial.

16. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc15201069][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc15201070]I. De la respuesta a la solicitud de información

18. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Ahora, a efecto de realizar un mejor estudio, se aprecia que el recurrente requirió las manifestaciones/declaraciones de intereses, fiscal y patrimonial de todos los servidores públicos con ingresos mínimos de 450 mil pesos anuales, así como de los miembros del cabildo.

21. [bookmark: _Toc511234456]Atendiendo la literalidad de la solicitud de advierte que el particular requirió la información relativa a todos los servidores públicos que gozan de los ingresos mínimos anuales señalados, y de los miembros del cabildo.

22. Sin embargo, para analizar la procedencia de la entrega de la información sirve precisar dos cuestiones.

23. La primera, que dada la falta de precisión del particular por cuanto hace a la temporalidad de la cual requirió la información, se procede a suplir la deficiencia de la queja a fin de que la misma verse sobre la administración pública municipal 2019-2021, con fundamento en el artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que del análisis a la solicitud y el contexto en el que se desenvuelve se advierte que la misma versa respecto de la actual administración, que dio inicio del uno (01) de enero de dos mil diecinueve.

24. Y la segunda, en atención a que el particular requirió la información de los miembros del cabildo, resulta necesario precisar que según lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México los ayuntamientos son asambleas deliberantes y tienen autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión. Además que, estos se integran por un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores.

25. Para profundizar en el estudio, con fundamento en el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019, el Ayuntamiento es un cuerpo deliberativo y resolutivo de gobierno, al que le compete la definición de las políticas generales de la Administración Pública Municipal en los términos de las leyes aplicables, el cual está integrado por un Presidente Municipal, un Síndico Municipal y Regidores electos conforme las leyes vigentes.

26. Con esa precisión y del análisis interpretativo a dichos conceptos y preceptos constitucionales, se aduce que los integrantes del cabildo son aquellas personas  que integran o son miembros del propio Ayuntamiento, es decir, el o la Presidente Municipal, las o los Síndicos y Regidores.

27. Precisado lo anterior, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, la cual consiste en el acuerdo número 0027/CTATIZARA/2019/2019-2021, emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se confirma la propuesta hecha por la Contraloría Interna Municipal consistente en la “DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO RESPECTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL SAIMEX CON NÚMERO DE FOLIO 00358/ATIZARA/IP/2019 RESPECTO A LAS MANIFESTACIONES DE DECLARACIONES DE INTERES FISCAL Y PATRIMONIAL DE TODAS Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON INGRESOS MINIMOS DE 450 MIL PESOS ANUALES ASÍ COMO DE TODOS LOS MIEMBROS DEL CABILDO”.

28. Al respecto, resulta oportuno señalar que los servidores públicos del ámbito estatal y municipal se encuentran obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y fiscal, con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, bajo la precisión de que la última declaración fiscal anual, se debe presentar en términos y en el sistema que la legislación de la materia establezca para tal efecto.

29. Asimismo, con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial se encuentran obligados a presentar la declaración de intereses.

30. De igual manera, la Ley en mérito en su artículo 29, señala que las declaraciones señaladas serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución.

31. Sin embargo, a pesar de la obligación que tienen los servidores públicos de presentar las declaraciones y que esta información sea considerada como información pública, dichas declaraciones se presentan bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría, ya que esta con fundamento en el artículo 38 bis, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México es la dependencia encargada de recibir y registrar la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, tal y como se desprende del contenido de dicho precepto jurídico del cual resulta oportuno su inserción:

“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.
(…)”

(Énfasis añadido)

32. En ese orden de ideas, para señalar los supuestos y plazos bajo los cuales se debe realizar la declaración patrimonial ante la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, resulta conveniente insertar el contenido del artículo 34 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:
“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
(…)” 
33. Del precepto jurídico se desprende que tanto las personas que ingresan al servicio público por primera vez, como los que reingresan posteriormente a sesenta días de la conclusión de su último encargo deben realizar la declaración inicial ante la Secretaría de la Contraloría.

34. Asimismo, en el artículo 35 de la Ley en mérito señala que las declaraciones patrimoniales y de intereses, deberán ser presentadas a través de medios electrónicos y, en su caso, de adjuntar la constancia de presentación de la declaración fiscal, y que la Secretaría de la Contraloría es quien tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.

35. Derivado de lo anterior se colige que, si bien es cierto que los servidores públicos estatales y municipales que encuadren en el supuesto jurídico, tienen la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial, de intereses, y en su caso, la declaración fiscal, en esta última, a efecto de adjuntar la constancia de presentación, las cuales son consideradas públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos protegidos por la Constitución, también lo es que estas se presentan ante un SUJETO OBLIGADO diferente como lo es la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, ya que esta última es la encargada de llevar a cabo el control del medio electrónico mediante el cual se presenta, la declaración patrimonial y de intereses, y es la encargada de adjuntar, en el caso procedente, la constancia de presentación de la declaración fiscal anual, aunado a que dicha Secretaría tiene la facultad de iniciar el procedimiento de responsabilidades administrativas en el supuesto de presentarse irregularidades en las declaraciones que se entregan ante ella.

36. Derivado de la incompetencia del SUJETO OBLIGADO para conocer del presente asunto, resulta oportuno insertar el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)

37. En ese sentido, la incompetencia del SUJETO OBLIGADO, para conocer de la información requerida en el presente asunto, debió ser comunicada dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud; situación que no ocurrió en el presente caso, para lo cual de acuerdo al procedimiento marcado por la Ley de la materia, procede emitir la declaración de incompetencia la cual debe ser confirmada por el Comité de Transparencia, mediante el acuerdo respectivo que se emita para tal efecto.

38. Robustece lo anterior, el contenido del artículo 49 fracción II de la Ley en mérito, que a la letra dispone lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

(…)”

(Énfasis añadido)

39. [bookmark: _GoBack]Lo anterior, resulta aplicable al caso concreto, en razón de que el SUJETO OBLIGADO en respuesta puso a disposición del particular el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se confirmó la propuesta realizada por el área de la Contraloría Interna Municipal consistente en la declaración de incompetencia, para conocer de la información requerida, toda vez que su conocimiento le compete a un Sujeto Obligado diferente como lo es la Secretaría de la Contraloría, detallando los preceptos jurídicos que le resultaban aplicables conforme lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, cuyo contenido anteriormente fue inserto, así como exponiendo los motivos por los cuales la información obra en los archivos de dicho Sujeto Obligado; situación que se ratificó mediante informe justificado, aunado a que dicho acuerdo cumple con los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

40. Por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO al haber puesto a disposición del particular el acuerdo mediante el cual se confirmó la declaración de incompetencia para conocer de la información solicitada, en el cual se informó el Sujeto Obligado que resulta competente para conocer de ella, es que a criterio de esta Ponencia Resolutora es dable CONFIRMAR la respuesta primigenia, y por ende tener por infundadas las razones y motivos de inconformidad expuestos por el particular, ya que este último debe dirigir su solicitud a la Secretaría de la Contraloría, en razón de que esta última es el ente público encargado de poseer y administrar lo requerido. 

41. Consecutivamente, el Pleno de este Órgano Garante en términos del artículo 186, fracción II de la Ley en mérito determina CONFIRMAR la respuesta del recurso de revisión 04218/INFOEM/IP/RR/2019.

42. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc15201071]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04218/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud 00358/ATIZARA/IP/2019.

TERCERO. REMITASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04218/INFOEM/IP/RR/2019.
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2019, ARID DEL CENTESIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR"

CONTRALORIA MUNICIPAL

00862019
22 de mayo de 2019,
Asunto: El que se indica
C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO. . ~
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE.

Visto el contenido del Recurso de Revision nimero 004210/INFOEMIP/RIV2019, en conlra de la respuosta
olorgada a su solcilud nimero de Folio 000350ATIZARAIPI2019, ingresada a través del sistema
*SAIMEX, al efecto rindo el siguiente:

INFORME JUSTIFICADO.

En priner 1érmino se ralica en todas y cada una de sus partes fa respucsta olorgada al pelicionaio y de
conformidad con lo eslablecida por ol articulo 163 de la Ley de transparencia y Acceso a a Informacion del
o de Mesico y Wunicios, el Recurso e Revision nterpucsto restla a 6das licos improcedento y
R, of mismo ello en virlud de que la respuesta olorgada a dicho mmcmav salistace

Porlo anles expuesio y funddo. .

Nenta y respetuosamente pido e sirva
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